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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA

'DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina Nuestra Señora
ÇQ.D. G.) y su augusta Real familia
continúan en el Real sitio de San Il-
defonso sin novedad en su impor-
tante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Excmo. Sr..: He -dado cuenta ä la Rei-
ma (Q. D. G.) del espedieute instruido
por esa Direccion, en cumplimiento de
la ley de 29 de abril de 1855 para llevar
ä efecto la revision de la 'carga de justi-
cia de 2.510 rs. änuos que com6 corn-
partícipe de la que figura en el presu-
puesto vigente al núm. 66, art. 3.°, ca-
pitulo 31 tle la seeeion cuarta percibe
D. Santiago Tomás de Menderichaga.

En su consecuencia:
Visto un testimonio librado en Bilbao

ä 2 de octubre de 1849 por el Escribano
D. José Maria Gärate, literal de una es-
critura otorgada en la propia villa ä 30
de julio de 1723, de la que resulta que
autorizados competentemente por la Uni-
versidad casa de contratacion de dicha
villa, por su decreto de 7 de agosto de
1722, el Prior y Cónsules de aquella
corporacion para tomar A censo las can-
tidades que se le ofrecieran ä un rédito
menor que el que ,devengaban en aquella
fecha algunas imposiciones que se citan,
con objeto de poder redimir las mismas,
otorgaron dichos señores la oportuna
escritura de imposicion de un censo de
210 ducados de renta anual á favor del
mayorazgo fundado por D. Matías de la
Puente y Cardon y D. Joaquin Ventura
de la Puente, como poseedor del mismo,
en virtud á que hablan recibido de Don
Simon de Andia, como depositario de
fondos pertenecientes ä dicho mayorazgo,
la suma de 10.500 ducados de vellon,
obligando á la seguridad del capital y ré-
ditos que se estipularon al 2 por 100,
cuantos haberes percibia y cobraba la

corporacion que representaban: de cuya
escritura por último se tomó razon por
Ja Contadnría de Hipotecas del partido:

Vistas las diligencias de cotejo del an-
terior documento, practicadas con in-
tervencion del Promotor fiscal de Ha-
cienda, de las que resulta estar en un to-
do conforme con su original respectivo:

Vista una certilicacion dada en Bilbao
á 10 de julio de 1857 por el Vocal Se-
cretario de la Junta de Comercio de
aquella plaza, por la que, con referencia
ä los libros y demás antecedentes obran-
tes co el Archivo y Contaduria de la mis-
ma, se hace constar la certeza de la im-
posicion del capital del censo de que se
trata y que sus réditos se perciben en la
actualidad por el antes citado participe:

Vista la ley de 29 de abril de 1855
determinando la revision y reconocimien-
to de las cargas de justicia, y el art. 9.°
de la de presupuestos del año último es-
tableciendo la forma en que debe :ve-
rificarse:

Considerando que el contrato consig-
nado en la escritura de que queda hecho
mérito se otorgó por personas hábiles,
con todas las solemnidades de derecho,
por cuya razon carece de vicios que lo
invaliden:

Que la obligacion contraida por el
Consulado de Bilbao está subsistente por
no haberse devuelto el capital que el
mismo recibió á préstamo:

Que el Estado ha sucedido de derecho
en dicha obligacion al sustituirse en la
personalidad del Consulado, y de hecho
la ha reconocido pagando los réditos
desde que este último dejó de hacerlo:

Que el derecho del participe se funda
en un título oneroso: y por último, que
se encuentra acreditada, no sólo la legi-
timidad de la carga, si que tambien su

importe;
S. M., conformándose con los dictá-

menes emitidos sobre el particular por
la Seccion de Hacienda del Consejo de
Estado, Asesoría general de este Minis-
terio y esa Direccion, se ha servido con-
firmar el acuerdo de la Junta de revision
y reconocimiento de cargas de justicia,
por el que se declara subsistente la de
que se trata.

• De Real Arden :lo digo á V. E. para su
conocimiento y efectos correspondientes.
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 25 de junio de 1860.—Salaverria.—
Sr. Director general del Tesoro público.

Pliego de condiciones para contratar pro-
visionalmente el servicio de /a conduc-
cion de la correspondencia entre la Pe-
ninsula y las islas de Cuba y Puerto-
Rico.
Articulo 1. Los buques de la empre-

sa que tome ä su cargo este servicio ha-
rán mensualmente un viaje de Cádiz á la
Habana y viceversa en los meses de se-
tiembre, octubre, noviembre y diciembre
del corriente año: desde principio de ene-
ro del próximo venidero harán un viaje ca-
da 20 dias entre los dos espresados pun-
tos y viceversa.

En las espedic,iones de ida los vapores
tocarán en Canarias y Puerto-Rico: los
viajes de vnelta serän directos de la Ha-
bana ä Cádiz, escepto cuando las leyes
sanitarias exijan que los buques vayan
ä Vigo.

Art. 22 Para llenar este servicio la
empresa establecerá cuatro vapores en los
espresados meses del corriente año y seis
en el próximo venidero: los buques ten-
drán cuando Ménos 800 toneladas y 250
Caballos de fuerza, sin que su andar pue-
da bajar de nueve millas por hora.

Los buques deberán ser reconocidos por
la Marina para asegurarse de su buen
lado de servicio.

Art. 3.° Los vapores deberán nave-
gar precisamente con bandera española.

Art. 4. 6 La empresa se obliga, bajo
su responsabilidad directa, á conducir
gratuitamente la correspondencia públi-
ca y privada.

Art. 5.° Los Capitanes de los buques
recogerán por si mismos del Adntinistra-
dor de Correos respectivo la correspon-
dencia que hayan de conducir: la custo-
diarán en la forma pela reciban y la en-
tregarán en la Administration á que va-
ya destinada. Si el Caí:aun no recogiese
la correspondencia, 6 cometiese alguna
falta que produjera pérdida de ella, incur-
rirá la empresa en una multa de 8.000 pe-
sos. En el caso de que por culpa ti ond-
sion del Ca pitan sufra deterioro la corres-
pondencia, pagará la empresa 3.000 pe-
sos del multa, sin perjuicio de la respon-
sabilidad criminal a que en uno ó en otro
caso hubiere lugar.

Art. 6.° El Gobierno, no obstante el
contenido del articulo anterior, podrá, si
lo creyere conveniente, enviar un encar-
gado especial de la correspondencia en

cada uno dolos buques, y la empresa es
tarä obligada á darle gratuitamente luan--
telicion y pasaje en primera cámara.

En este caso cesara la responsabilidad
civil de la empresa.

Art. 7.° Será obligacion de la empre-
sa llevar en cada uno de sus buques una
embarcacion menor, convenientemente
tripulada y pertrechada con el esclusivo
objeto de salvar la correspondencia en
caso de naufragio.

Esta misma embarcado') estará dis -
posicion del enc,argado de la correspon-
dencia para recibirla 6 entregarla en las
respectivas Administraciones de Correos.

Art. 8. 0 Los Capitanes de los buques
tendrán la obligado!) de presentar los cua-
dernos de bitácora y de vapor siempre
que se les pidan por las Autoridades de
Marina en los puntos estremos de la li-
nea, ä fin de que el Gobierno pueda in-
formarse cuando lo crea conveniente de
la regularidad, exactitud y diligencias
con que se verifica el servicio, y exigirla
responsabilidad á que hubiere lugar.

Art. 9.° La empresa principiara á ha-
cer el servicio el 12 de setiembre del cor-
riente ario: los demás dias de salida du-
rante este contrato se fijarán por el Go-
bierno.

Ast. 40. En garantía del coniplimien-
to del contrato entregará la empresa en
la Caja de Depósitos la cantida de 600.000
rs. vn . en metálico 6 papel del Estado al
tipo corriente segun cotizacion oficial del
dia en que se haga la adjudicacion.

Art. 11. Si la empresa dejase de ha-
cer por su culpa algunas de las espedi-
ciones ä que queda obligada, incurrirá
en la multa de 30.000 ps. por cada vez.
Para los efectos de este articulo, la espe-
dicion se entenderá sencilla y no redon-
da, 6 sea de ida y vuelta.

Art. 12. En el caso de que la empre-
sa falte á las demás obligaciones contraí-
das incurrirá en una multa de 10.000 pe-
sos por la primera vez, de 15.000 por
la seg,uuda y de 20.000 por las sucesivas.

Las faltas y la responsabilidad consi-
guiente serán declaradas por el Gobier-
no de S. M., oyendo ä los interesados y
prévio intforme de la Junta consultiva de
la Armada.

Art. 13. Todas las multas en que in-
curra la empresa se entenderán sin per-
juicio de la responsabilidad criminal á
que pudiera haber lugar y se harán efec-
tivas del depósito ä que se refiere el ar-
ticulo 40.

Art. 14. La pérdida 6 la disrninucion'
del depósito por la exaccion de las mul-
tas será repuesta en el término de tres
dias.

Art. 15. La empresa tendrá obliga-.
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don de nombrar en esta córte un repre-
sentante competentemente autorizado,
con quien pueda el Gobierno entenderse.

Art. 16. El Gobierno podrä usar de
los buques de la empresa para los tras-
portes que necesite entre los puertos de
la linea ä precios convencionales.

Art.  17. En pago de este servicio sa-
tisfarä 5 la empresa el Gobierno la sub-
vencion que resulte de la subasta por via-
je redondo, 4 sea de ida y vuelta. Et pa-
go se liarä mensualmente por lasCajns de

la isla de Cuba con prnerencia ä todo
otro objeto 4 ateneion.

Art. 18. Los buques tic; la empresa
serán preteridos para su despacho en las
visitas y en las oficinas del Estado, debien-
do ser atendidos sus Capitanes CII el mo-
inento co (pit; se presenten, suspóndien-
(losé cualquiera otro estulto si necesario'
fuese hasta que quede . despachado el
correo.

Art. 19. La empresa no podrä tras-
pasar ni enajenar sus derechos sin la pre-
via :l'indiano?' del Gobierno.
, Art. 20. La duracion de este contra-
to provisional serä de doce meses, pro-
rogaliles por otros cuatro A voluntad del
C	 •

Art. 21. Los. gastos de escritura y de
cuatro copias para el Gobierno serän de
cuenta de la empresa.

Madrid 1.° de Julio (le 4860.—Apro-
bado por S. M.-0‘Donnell.

Modelo de proposicion.

El que suscribe se compromete ä ha-
cer el servicio de conducir la correspon-
dencia cutre la Peamisnla y las islas de
Cuba y Puerto-Rieo, durante el lermino
de un año prorogable por cuatro meses
ä voluntad del Gobierno, por 1;k cantidad
de...., por viaje redondo, ó sea de ida y
vuelta, con arreglo al pliego de eondicio-
nos aprobado por S. M. para el referido
servicio.

REAL ORDEN.

Ilmo. Sr.: Visto el espediente instrui-
do con el objeto de contratar definitiva-
mente el servicio de la conduncion de la
correspondencia entre la Península y las
islas de Cuba y Puerto-Rico por medio de
buques de vapor:

Considerando que la mäs baja de las
subvenciones que se ha solicitado acep-
tando las condiciones delGobierno ascien-
de la soma de 21 .1'20.0.00 rs. anuales:

Considerando que con este desembolso
puede el Est ado hacer por si mismo el ser-
vicio con ventaja del Tesoro y de los in-
tereses generales de la nacion;•

S. M. la Reina, de acuerdo con el pa-
recer del Consejo de Ministros, ha tenido
á bien determinar que la conduceiou de
la eorrespontlencia entre la Península y
las islas de Cuba y Puerto-Itico se baga
por medio de ocho vapores de 1.900 ä
42.100 toneladas y de 500 caballos de fuer-
za, que deberki n adquirirse al efecto y que
se deepacharän de Cádiz ä la Habana y vi-'
ceversa , dos veces al mes; debiendo en-
tenderse esa Direccion con los Illinista>-,
rios, do Marina y de Hacienda para la cons-

. trucciou y pago de los reieridos buques,
asi como una !vez terminados esto para
la organizacion del servicio.

De Real Orden lo comunico A V. I. pa-
ra su conocimiento y efectos correspon-
dientes. Diolguarde ä V .1. muchos mies._
Madrid 28 de junio de 1860. —O'Donnell.
Sr. Director general de Ultramar.

e,	 •

este servicio; de conformidad con lo pro-
puesto por el Ministro de la Guerra y
de Ultramar, de accerdo con el parecer
del Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° El Ministro encargado

del despacho de los negocios de Ultramar
queda autorizado para contratar en pú-
blica licitacion el servicio de la conduc,-
cion de la correspondencia por medio de
buques de vapor entre la Península y
las islas de Cuba y Puerto-Rico.

Art. 2.° La subvencion que habrá
de abonarse ä la empresa se determinará
en Consejo de Ministros el dia mismo
de la subasta, y se publicará en el acto
de ella por el Director general de Ul-
tramar.

Art. 3." La subasta será únicamente
sobre el precio de cada viaje redondo, Ó
sea (le ida y Vuelta, y las Sociedades 6
particulares que quieran- interesarse en
esta empresa dirigirán precisamente sus
proposiciones arregladas al modelo apro-
bado y en pliegos cerrados ä la Direc-
don general de Ultramar, äntes de las
tres (le la tarde del dia anterior ä la
subasta.

Art. 4." Si un licitador quisiere re-
tirar un pliego despues de entregado,
incurrirá en la pérdida del depósito pres-
tado para presentarse en la subasta.

Art. 5." Los Interesados acompaña_ •
ä sus proposiciones el documento en

que se acredite haber consignado p re-
viamente en la Caja general de Depósitos
la cantidad de 500.000 reales en me-
[ático ó su equivalencia A los tipos esta-
blecidos en la clase de valores admisibles
para el objeto.

Art. 6.° • 1.(a . subasta tendrá lugar el
dia 15 de agosto del corriente año ante
el Director general de Ultramar, con
asistencia de un oficial del Ministerio de
Marina designado por el Ministro del
ramo, y del Jefe de la Seccion de Gober-
nador] de la indicada Direccion general
de Ultramar: Empezará el acto por la
lectura de este Ileal decretó y del pliego
de condiciones ä que han de estar aregla-
das las proposiciones, procediendose ,en
seguida á la apertura . y publicaeion del'
pliego cerrado en que conste el tipo de la
subvencion señalado por el Gobierno para
cada viaje redondo, 4 sea de ida y vuelta,
y despues ä la apertura y publicacion
tambien d e . los pliegos cerrados de los
licitadores.

Art. 7.° Abiertos los pliegos y exa-
minadas las prosicioues que • contengan
se declarará en el acto la que mas ven-
tajas ofrezca, it reserva de la Correspon-
diente aprobacion.. Si resultasen dosó más
proposiciones iguales, se cbrirá entre
estas solamente una puja oral por espacio
de un cuarto de hora, adjudicándose en
seguida provisionalmente el serNicio al
mejor postín': en esta pnja oral no se ad-
mitirä ninguna que no llegue ä la canti-
dad de 2.000 rs. por lo menos por via-
je redondo.

Art. 8." Cualquiera duda que se pre-
sente será resuelta • por el Ministro en-
cargado del despacho de los negocios de
Ultramar dentro del término de tres tijas.

Art. 9.° Concluida la subasta serän
devueltos los resguardos de depósitos
constituidos, con arreglh al art. 5." á los
interesados, .cuyas proposiciones no litt-
hieren sido • admitidas, reservándose el
del adjudicatario provicional, quien en
el termino de tres dio deberá aumentar
la suma que queda espresada hasta la
que se determine en el pliego de condi-
cidnes para responder del cumplimiento
del contrato, perdiendo esta Cantidad si
no empezare ä hacer el servicio dentro
del plazo fijado, 6 si no otorgase la cor-
respondiente escritura en el termino de
ocho dias.

Art. 10. El Ministro ä (Frien esté co-
metido el despacho de los negocios de
Ultramar queda encargado de la ejecu-
cion . del presente decreto.

Dado en Palacio á primero de julio de
de mil Oohoeientos sesenta.	 estä

En virtud de lo dispuesto por resolu-
cion superior de fecha 20 del corriente,
esta Direccion general ha señalado el
dia 27 de julio próximo, ä las doce de
su manato, para la adjudicacion en pú-
blica subasta del arriendo del portazgo
de Fraga, situado en la carretera de Ma-
drid ä la Junquera, por tiempo de un
año y cantidad de 65.000 rs. vn . en que
se ha hecho proposicion, bajo la condi-
cion especial de (pie no habrä derecho
pedir rescision ni indemnizacion alguna,
cualquiera que sea el estado de adelanto
ä que'lleguen las obras-de loSferro-carri-
les de Madrid á Zaragoza y de esta ciu-
dad 'ä la de Barcelona.

La subasta se verificará en los térmi-
nos prevenidos por la instruccion de 18
de marzo de 1852, en esta córte ante la
Direccion general de Obras públicas, si-
tuada en el local que ocupa el Ministerio
de Fomento, y en Huesca ante el Sr. Go-
ber»ador de la proviucia, hallándose en
ambos puntos de nianiliesto para cono-
cimiento del público el arancel, pliego de
condiciones generales, la instruccion de
22 de febrero de 1849 y las leyes de 29
(le junio de 1821 y 9 de julio de 1842,
cuya observancia, así como lo de ctia.j.-
lesquiera otras disposiciones generales 6''
locales que puedan existir, es obligato-
ria con arreglo ä lo prescrito en el aran-
cel y en la condicion 15 del citado

Las •prOposiciones so presentarán en
pliegos cerrados, arreglándose exacta-
mente al adjunto modelo, y la cantidad
que ha de consignarse previamente como
garantía para tomar parte en esta subas-
ta será la de 16:538 rs.; debiendo acom-
pañarse á cada pliego el documento que
acredite haber realizado el depósito del
modo que previene le referida instruc-
clon.

En el caso de que resultasen dos ó más
proposiciones iguales se celebrará, imi-
camente entre sus autores, una segun-
da licitacion abierta en los términos pres-,
critos por la citada instruccion. .La me-
llór mejora admisible para las' proposi-
ciones (ine se hagan en los pliegos 'cerra-
dos será la del medio diezmo, y la pri-
mera de las que se hicieren para la lici-
tacion abierta si tuviere lugar, será tam-
bien del medio diezmo, por lo nienos,
pudiendo ser las sucesivas á voluntad de
los licitadores, no bajando de 100 rs. vii.
cada una.

Madrid 23 de junio de 1860,7--El . Di-
rector general de Obras públicas, José
Franciscú Unia.

Modelo de propoicion.

1). N. N., vecino de 	 , enterado del
anuncio publicado con fecha de 23 de
junio de 1860, y de las cOniliCienes y
requisitos que se exigen para la adjudi
cacion en pública subasta (lel arriendo
por un año del. portazgo de Fraga, se
compromete ä tomar ä •su cargo dicho
arriendo, con estricta sujecion ä los es-
presados requisitos y condiciones.

(Aqui la proposicion que se haga, ad-
mitiendo 6 mejorando lisa y llanamente
el tipo fijado, poniendo .1tu cantidad en
letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

Ate 6),17:411r . >e.

rs. vn , anuales en que se ha hecho pro-
posicion.

La subasta se celebrará en los térmi-
nos prevenidos por la instruccion de 18

, de . mnrzo de 1452, en 'esta córte ante la
flireccion general de Obras públicas, si-
tuada en el local que ocupa el Ministerio
de Fomento, y en Badajoz ante el Sr. Go-
bernador,de la provincia, hallándose en
ambos Plintos (le manifiesto para cono•
cimiento del público el arancel, pliego
de condiciones generales, la instruc-
don de 22 de febrero de 1849 y las
leyes de 29 de junio de 1821 y 9 de ju-
lio de 1842, cuya observancia, así como
la de cualesquiera otras disposiciones
generales ò locales que puedan existir,
es obligatoria con arreglo ä lo prescrito
en el arancel y en la co»dicion 15 del
citado pliego.

Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados, arreglándose exacta-
mente al adjunto modelo, y la Cantidad
que ha (le consignarse previamente como
garantía para tomar parte en esta subas-
ta será la de 11.550 rs. debiendo
acompañarse ä cada pliego el documen-
to que acredite hacer realizado el depó-
sito del modo que previene la referida
instruccion.

En el caso que resultasen dos 6 más
propo%jciones iguales se celebrará, úni-
camente entre sus autores ) una segunda
licitacion abierta en los términos pres-
critos por la citada instruccion. La me-
nor mejora admisible para las proposi-
ciones que se hagan en los pliegos cer-
rados será la del medio djezino, y la pri-
mera (le las que se hicieren para la lid-
taciou abierta, si tuviere Jugar, será
laminen del medio diezmo por lo menos,
pudiendo ser las sucesivas á voluntad de
los licitadores, no bajando de 100 reales
vellon cada una.

En el mismo (ha y hora, por igual
tiempo y bajo las propias condiciones,
tendrán lugar los 'enlates para los ar-
riendos de los portazgos siguientes

Besús, situado en la carretera de Ma-
drid ä la Junquera, en esta córte y en
Barcelona, por la cantidad de 74.000
rs. anuales, debiendo ser de 19.425 la
(pie ha de consignarse como garantía
para tomar parte en la subasta.

Mota del Cuervo con su intervencion en
Pedrofieras, situado en la carretera de
Ocaña ä Alicante, en esta cötte y en
Cuenca, bajo la cantidad de 19,000 rea-
les anuales, debiendo ser de 4.988 la
que se ha de consignarse como garantía
para tomar parte en la subasta.

La Boda con su intervencion en Mi-
naya, situado en dicha carretera, en esta
ebrio y en Albacete, bajo la cantidad de
50,000 rs. anuales, debiendo ser de
15.125 la que ha de consignarse torno
garantía para tomar parte en la subasta.

Venta del Gitano con sus interven-
ciones de Sax y de Villena, situado en
libisrna carretera, en esta cárte y`en
Alicante, bajo la cantidad de 46.000
rs. anuales, debiendo ser de 12.075 la
que ha de consignarse para tomar parte
en la subasla.

Madrid 23 de junio de 1860.—g1.9i,-
rector general, José Fran cisco de 1410.,. „•

Modelo de proposicion.

D. N. N., vecino de 	 , enterado del
anuncio publicado con fecha 23 de junin
de 1860, y de las condiciones , y requisi-
tos que se exigen pare la' adjudicacion
en publica subasta del arriendo por dos
años del portazgo de...... se comprome-
te á temar ä su , eargo dicho arriendo con
estricta sujecion ä los espresados requi-
sitos y condiciones.

(Aquí la proposicion que se haga, ad-
mitiendo 6 mejorando lisa y llanamente
el tipo fijada, poniendo la cantidad en
letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

?MISTERIO DE LAC.UERRA YDE ULTRAMAR

. •' REAL DECRETO.

• Terniinnedo en el mes de Setiembre
del corriente año el contrato provisio-
nal para la conducion de la correspon-
dencia entre la Península y las islas de
Criba y de Puerto-Rico, y no habiéndose
aun adquirido por el Estado los limpies
conque se ha de 'hacer delinithamente

bricado de la Real mano.— El Ministro
de la Guerra y de Ultramar, Leopoldo
D'Donnell.

41>

DIRECCION GENERAL DE OBRAS

En virtud de lo dispuesto por resolu-
clon superior de 20 del corriente, esta
Direccion general ha señalado el día 27
de julio próximo ä las doce de su ¡in-
flarla, para la adjudicacion en pública
subasta del arriendo del portazgo (le Mo-
nesterio, situado en la carretera de la
Cuesta del Castillejo ä Badajoz, pm'
tiempo de (los años y cantidad de 44.000
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SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa : y cárte de Madrid, á 26
dejunio'de 1860, en los autos que en el
Juzgadó dé primera instancia del distri-
to de lis ' Vistillas y, en la Sala primera
de !a . Audiencia territorial de esta ende
han seguide D. Josd Prats y el Ministro
público sobre denuncio de varias respon-
sabilidades pecuniarias contra los bienes
de D. Manuel Godoy, Príncipe que retó
de la ,Pat, los cuales penden anta Nos
en virtud de recurso de casaciou que in-,.
terpuSo Pruts de la sentencia de /a es-
presada Audiencia:

Resultando que D. José Prats, vecino
de esta derte, acompaaando varios docu-
nimios y una relacion de otros que debian
pedirse ä las dependencias del Estado,
acudió en 5 de octubre (le 1858 al Juz-
gado de las Vistillas denunciando dife-
rentes responsabilidades pecuniarias en
falinr. del Estado contra los bienes del
difunto' D. Manuel Godoy, Príncipe que
ine de la Paz

n'espitando que admitida esta denun-
cia y dada comunicacion al Promotor
fsc,al, cen vista de lo que el mismo es-
plisó acordó el Juez de primera instan-
cia librar, y se libraron, diferentes su-
plicatorios y oficios ä varias oficinas del
Estado, y entre ellas á la Direcciou ge-
neral de la Deuda pública, reclamando
los documentos designados por Prats:

'Resollando 'que el ' Director general
Presidente de la Junta de la Deuda pú-
blica, en oficio de 4 de marzo de 1859,

'contestó al Juzgado nianifeständole que
la Junta, it quien habla dado cuenta de
la reclamacion de los espresados docu-
mentos,. en vista de lo informado por el
Ministerio fiscal, y teniendo Presente que
las cuestiones de que se trataba eran de
•inmensa importancia, y que su exämeu

• se sometió al Congreso de Diputados á
causa de otras denuncias anteriores del
Prats, habla acordado por graves consi-..
•deraciones de Gobierno d intereses del
Estado ponerlo epì conocimiento del Mi-
misterio de Hadeilda para que resolviese
lo que estimara conveniente:

Resultando que en Real órden de 3 de
abril del año último, comunicada al Juez
de las Vistillas por conducto de la Direc-
don de la Deuda pública y por el Minis-
terio de Gracia y Justicia, se denegó la
'remision de documentos que solicitaba
'en su suplicatorio el referido Juez, por-
-que antes de promover Prats su denun-
cia en el Juzgado lo habla hecho direc-
tamente en el Gobierno y en el Congreso
de Diputados, en cuya virtud estaba co-
nociendo el Gobierno de S. M. dc. este
negocio y de cuanto dice relacion al se-
cuestro de los bienes del Príncipe de la
Paz en espediente gubernativo, y porque
además en todo caso no corresponderla
al fuero comun sino al Juzgado especial

' de Hacienda entender en el asunto
Resultando que el Juez de primera

instancia, en vista de esta Real 6rden y de
lo espuesto por el Promotor fiscal, se in-
hibió - 'del conocimiento de los tintos
en providencia de 12 de agosto, de la
que apeló D. José Prats y que mistan-
tanciada la instancia . 'en la Sala primera
de la Audiencia, s' e' aprobó el auto "de
inhibiciori por sentencia de 10 de di-
ciembre de 1859:

Resultando que Prats interpuso recur-
so de casacion esponiendo que por la ci-
tada 'sentencia se hablan infringido el
art. 66 del tit. 10.° de la Constitucid
del año de 1845; laiéy de 3 de mayo de
1830 en sus articules 98 . y 168; el ar-
ticulo 90 de la ley de Enjuiciamiento rct-
vil; la regla 4.' del Real decreto de 30
de mayo de 1852, el art. 1.0 del regla-,
mento: ' de los Juzgados de primera in'S
tancia; los artículos 36, 39, 40, 43, '44,
45 y 46 del reglamento provisional para
la athninistracion de justicia, la doctrina
establecida por este Supremo Tribunal
en sentencia de 2 de diciembre de 1853,
por la que falló que cuando la Adminis-

tracion promueva competencias, sean
resuellas por quien y en el modo esta-
blecido por las leyes; la aceptado por el
Consejo Real en su' consulta (le 20 de ju-
lio de 1844 declarando que la facultad
de promover competencias corresponde
ä les Jeles.polilicos con esclusion abso-
luta de todos los demás agentes y cuer-
pos administrativos; el testo de la Real
Orden de 3 de abril de 1859; la doctrina
legal de que todo juicio sobre perte-
nencia de bienes secuestrados judicial-
mente y su responsabilidad civil es por
naturaleza contencioso y corresponde su
conocimiento á los Tribunales; la de que
un juicio civil incoado no puede linaise
de otro modo que por el justo y natural

'marcado en las leyes, y por último, la
'de la independencia del poder jucial y de
las facultades administrativas:

Resultando que la Sala primera de la
Audiencia de Madrid admitid el recurso
de, casacion; y prestada por D. José Prats
encime de pagar la cantidad de 4.000
reales si fuese condenado á su pérdida y
viniese á mejor fortuna, se remitieron
los autos á este Tribunal Supremo:

Vistos, siendo Ponente el Ministi o del
mismo D. Domingo Moreno :

Considerando que la denuncia presen-
tada por D. José Prats y las diligencias

su virtud instruidas en el Juzgado de
las Vistillas, tenia!' entonces por único
objeto allegar noticias y antecedentes en
las cuales pudiera la representacion fis-
cal fundar despues la correspondiente
demanda, á cuyo efecto se espidieron di-
ferentes suplicatorios y oficios, de* los
cuales uno fué dirigido al Director ge-
neral de la Deuda:

Considerando que por el hecho de ha-
ber negado de Real Orden -el Ministerio
de Hacienda lo que de aquella su depen-
dencia pedia el Juez, 6 sea la remision
de ciertos documentos, el Promotor soli-
citó, y el juzgado acorde, el auto inhi-
bitorio, sin que ä dl precediese cuestion
de competencia ni se hubiese por consi-
guiente propuesto la dec,linatoria en for-
ma ante el Juzgado de las Vistillas, 6
intentado ante otro distinto la inhibito-
ria segun determinan los artículos 82 y
85 de la ley de Enjuiciamiento civil

Considerando que si de una parte no
se formalizó demanda, base radical de
todo juicio contradictorio, y de otro no
se promovió contienda jurisdiccional con
las formalidades y requisitos prevenidos
en el lit. 2.", parte prime' a de dicha
ley, es ä todas luces evidente que la pro-
videncia inhibitoria está fuera de las
condiciones que por aquella se pre-
vienen

Considerando que en casos semejantes
no cabe invocar sus preceptos como fun-
damento del recurso de casscion, ora se
apoye en ley Ce doctrina infringida, ora
en !altas sustanciales de tramitacion,
porque suponiendo él la existencia posi-
tiva y legal de un 'juicio ó articulo, las
diligencias encaminadas ä prepararle: y
sobre las cuales no puede recaer senten-.
cia definitiva para los efectos previstos
en el art. 1.010, distan mucho de mere-
cer uno el otro nombre :

Considerando que si bien el presente
recurso fue propuesto y admitido en el
primero de estos dos conceptos indica-
dos, por cuya razon prestó Prats la cau-
don prevenida en los artículos 1.027 , y
1,032, y los autos fueron repartidos 'A
Sala primera, la providencia .de la mis,.
lila, consentida por las partes., en la cual
mandó (Me pasaran ä Sala Segunda
en consideracion A «que el recurso se
funda en una de Ias infracciones pre-
vistas 'en el art. 1.0t 3, • permite á esta,
aparte de otras razones, fallarle con re-
eopoeida competencia;
" Y considerando, como consecuencia
legal de todo 16 eipuesto, que fud impro-
cedente la interposicion de dicho re-
curso,.

Fallittnos que debemos declarar y de-
claramos zin . illber habido lugar á :su ad-

Mi por esta nuestra sentencia, lee se
publicará en la Gaceta del GObiereo
insertará en la Col cecion legislativa , para
lo cual se pasen las oportunas cejas
certificadas, lo pronunciamos , manda-
mos y firmamos. osé Gamarra y Cani-
bronero..-_-ltamon Maria de A rriol a. =Fe-
lix Herrera de la Itiva.s_sluau María
Biec. ---,Felipe de Urbina =E(' nardo El io.
---,Domingo Moreno.

Publicacion.-=-Leida y publirada fue la
precedente sentencia por el Ihno.•Sr.
D. Domingo Moreno, Ministro del Tribu-
nal Supremo de Justicia, estándose cele-
brando audiencia pellica en su Sala se-
gninlä hoy dia de la fecha, ile que certi-
fico como Secretario de S. M. y su Escri-
bano de Cámara.

Madrid 26 de junio de 1860.,
sio Antonio tic higa.

ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE HACIENDA PUBLICA

de la provincia de Albacete.
—

Don Teodomiro Collazo, Administrador
principal de Hacienda Pública ele esta
provincia.
Hago saber: : . Que aprobado por la Di-

recciou general de Contribuciones el pre-
supuesto de una parte del moviliario de
esta Administracion, cuyo pormenor y
circunstancias se detallan en la nota que
acompaña marcada con el número 1
y debiendo hacerse este servicio en su-
basta pública con arreglo ù la legisla-
clon vigente, se convocan licitadores (pie
lo contraten bajo las condiciones que
aparecen del pliego núm. 2." y en la
forma establecida en el modelo núm. 3."

Albacete 18 de julio de 1860.—Teo-
ilomiro Collazo.

Número 1.'
Nota detallada de los efectos de tnovilict

rio á que , se refiere el precedente
anuncio.
1." Un silben de despacho, madera

de caoba, forrado ele gutta-percha, de
asiento giratorio y con muelles.

2.° Seis sillas, madera de nogal, de
igual forro en el asiento y espalda que
el silban; y con muelles en el primero.

3.. Un escaño para tres asientos
de igual madera y condiciones que las
sillas.

4. 0 Una mesa de noche con dos de-
partamentos separados, unn para lava-
manos y otro para orinal, inclusos estos
enseres, de madera blanca.

5.
0
 Una percha de la misma madera

con cuatro colgaderos.
6.. Una persiana de cortina, ele dos

varas de largo por una y inedia de
ancho.

7.° Una escribanía de metal blanco,
compuesta de platillo, tintero, arenille-
ro, obleero y campanilla.

It." Y una estufa ô calorífero de
hierro fundido, peso tres arrobas, con
(tenue pies ele tubo, y una plancha de
Zinc de vara cuadrada para su asiento.

Número 2.°
Pliego de condicione.s bajo las que se ha

de , celebrar la subasta.

A.' El 'remate tendrá lugar en el
despacho del Sr. Gobernador de la pro-
vincia, con asistencia del Sr. Adminis-
trador (le Hacienda pública y competen-
te Escribano, el dia 30 del prnxitno mes
de agosto.

2. 0 Las proposiciones se harán en
pliegos cerrados bajo la l'orina que es-
presa el modelo mim.

3. * . Para tomar parte en la subasta
Será necesario‘- además (le reunir los re-
quisitos legalére para poder contratar,
constituir un depósito en la Tesorería de
la provincia del 10 por 100 del importe
total del servicio, acreditándolo con la
competente carta de pago.
• 4. No se admitirá proposiciou que
no se refiera ä todos los muebles cente-
nidos en la nota anterior, 6 que sea por
mayor cantidad que lo de 4.708 reales
ä que asciende el presupuesto aprobado.

'V El ronteatisia • se . hd	 Aldigar
enlregar todos los inueldcs en la An Itni-
nistracion principal d Hacienda 1)1'11)1U:u,

y la estufa 'colocada en et sitio que se le
designe,	 los p l inse dias de verifirada
la subasta.

6.^ El pago del contrato se verificara
ti espues reconocidos y aprobados por pe-
rito los muebles, y de quo la Dirercion
general del Tesoro haya consignado la
cantidad necesaria.

7." A las doce del dia citado se abri-
rán los pliegos presentados basta enton-
ces, y se adjudicará el servicio interina-
mente al mejor licitador, bajo el supues-
to de que la adjudicado') definitiva cor-
responde a la Ihreccion general de Con-
tribuciones.

II.^ El que resulte mejor licitador
el me unte no recogerá la carta de pago
del depósito de que habla la condicion
3.' hasta que haya cumplido todas las
condieiones de sn contrato.

Modelo de proposicion.

D. F. de 'f., vecino de  , se ni,m-
promete á adquirir' y entregar en la Ad-
ministration prinripal de Hacienda pú-
blica de esta provincia los muebles cu-
ya adquisic,ion se anuncia en el núm 	
de la Gaceta de Madrid de este afeo, por
la cantidad de 	 , y bajo las condicio-
nes establecidas en el pliego publicado,
en garantía de lo que acompaña la carta
de pago de haber hecho el dep6sito
previo.

(Fecha y firma del interesado.)

COMISION PRINCIPAL DE VENTAS
DI! BIENES NACIONALES.

l'or disposicion del Sr. Gobernador
civil de esta provincia, y en virtud de las
leyes de 1. 0 ele Mayo de 4855 y.. 11 de
julio de 1856 é instrucciones para su
cumplimiento, se sacan ä pública subas-
ta, en el dia y hora que se dirá, las fincas
siguientes

Remate para el' dia '27 de agosto
de 1880 ante el Juez de primer a ins

-tancia D. Joaquin Sanchez Cantalejo
y Escribano D. :fosé Lopez Campos, que
tendrá efecto en las Salas consistoriales
de esta capital desde las once de su ma-
ñana en adelante.

PROPIOS.
Menor cuantía.

Nil mero
del

inventarlo.

564 , Tres fincas pertenecientes ti los Pro-
309 •pies de Balsa de Vds, en su término,
3170 la 1.' en la Ceja, de 3 fanegas 8 ce-

lemines de cabida, equivalentes á 2
hectáreas, 56 áreas, 87 centiáreas,
53 centímetros. Linda Saliente y
l'., la Hacienda, M. la senda, y N.
dicha Ceja. La 2.' en el Almorclio-
liar, de 2 fanegas de cabida, equi-
valentes ä 1 hectárea, 40 áreas, 11
centiáreas, 38 milímetros. Linda
Saliente y P. la hacienda, M. sen-
da, y N. la Ceja. Y la 3.* en la Mue-
la del Pino, ele 4 fanegas 6 celemi-
nes de cabida , equivalentes á 3
hectáreas. 15 áreas. 25 centiáreas
y 60 centímetros. Linda por todas
partes montes Ilecos. Producen 50
rs. de renta anual, han sido tasados
en 900 rs.. y capitalizados en 1.125
rs. que servirán de tipo en la su-
basta.

371 , Seis (incas de la misma proceden-
373 ' cia y término, la 1.* en la Ceja, de
375
.7G' 	 fanega 4 celemines de cabida,
37R equivalentes á 93 áreas, 40 cen-

tiäreas, 92 centímetros. Linda, Sa-
379. l'ente y P. la Hacienda, M. senda,

y N. Ceja. La 2.' en la Rambla, de
4 fanegas 6 celeninies, equivalentes
á 3 hectáreas, 15 á reas, 2 5 cen-
tiáreas, 60 centímetros. Linda . Sa-
liente dicha Rambla, y por los de-
más costados ke Hacienda. La 3.*
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áreas y 45 centiáreas. Linda, S.,
31., P. y N. montes liceos. Y la 5.*
en el Hoyo, de 1 fanega con 200
vi des, equivalente á 70 áreas, 5
centiáreas y 69 centímetros. Linda,
S. camino de dicho sitio, M. Félix
Garcia, P. Francisco Pedro'', y N.
Cayo Navarro. Producen 113 rs.
Han sido tasadas en 1.577 rs.. - y
capitalizada en 2.542 rs. 50 céntimos
que servirán de tipo en la subasta.

en el barranco de la Casilla, de 4 6
fanegas 6 celemines, equivalentes á
11 hectáreas, 55 áreas, 94 centiá-
reas. Linda, Salieni e Ramo') Marti-
nez, Si. senda, I'. Juan Arenas, y
N. Ceja. La 4.° en la Ceja, de 6 fa-
negas 10 celemines, equivalentes á
4 hectáreas, 78 áreas, 68 centiá-
reas, 92 centímetros. Linda, Salien-
te y P. la Hacienda, M. senda, y N.
Cejas. La 5.* en la Rambla, de 1
fanega de cabida, equivalente á 70
áreas, 5 centiáreas, 69 centímetros.
Linda, Saliente dicha Rambla, y
por las demás partes Loma. Y la
6.* en el Almordionar, de 3 fane-
gas y 10 celemines de cabida, equi-
val( ntes ä 2 hectáreas, 85 áreas,
55 centiáreas, 14 centimetros. Pro-
ducen en renta anual 118 rs., por
la que han sido capitalizadas en
2.655 rs., y tasadas en 3.450 rea-
les que servirán de tipo co la subasta.

383, Tres fincas de igual procedendia y
586 termino, la 1.* en el Ardalejo, de

317. 3 fanegas de cabida, con 3.500 vi-
des, equivalentes á 2 hectáreas, 10
áreas, 17 centiáreas. Linda, Sahen-
le vereda, M. y N. la Hacienda, y
P. término de la villa de Ves. La
2.° en dicho Ardalejo, de 8 delemi-
nes, con 800 vides, equivalentes á
46 áreas, 70 centiáreas, 46 centí-
metros. Linda, Saliente la vereda,
y por los ',lemas di:IA(10 i Propios.
Y la 3.* en el espresado Ardalejo,
de 8 celemines de cabida, con 800
vides, equivalentes á 116 áreas, 70
centiáreas, 46 centímetros. Linda.
I'. Mateo Berdejo, y por las demás
partes la Hacienda. Producen en
renta anual 29 rs., por la que han
sido capitalizadas en 652 rs. 50
cénts., y tasadas en 2.250 rs. que
servirán de tipo en la subasta.

382 ! Tres fincas de la misma procedencia
584 y término, la 1.° en la Fuente del

Almorchonar, de 1 fanega 4 cele-
mines de cabida, equivalentes á 93
áreas, 40 centiáreas, 92 centíme-
tros. Linda, Saliente y M. montes
'leeos, P. Propios. La 2.° en la Co-
bertera, de '2 fanegas, equivalentes
á 1 hectárea, 40 áreas, 11 centiá-
reas, 38 centímetros. Linda, P. la
Rambla, y por los demás costados

' la Hacienda. Y la 3.' en el Almor-
chonar, de 3 fanegas, equivalentes
á 2 hectáreas, 10 áreas, 17 centiá-
reas, 7 centímetros. Produce en
renta anual 44 rs. , por la que
han sido capitalizadas en 990 rs.,
y como la tasacion sea menor, que
solo asciende á 580 rs., servirá de
tipo en la subasta la capitalizacion.

360 Una tierra en el Almorchonar , de
la misma procedencia y término,
de 1 fanega 6 celemines, equivalen-
te á O hectáreas, 5 áreas y ß cen-
tiárea'', con 600 vides. Linda, S. y
P. los 'Propios, M. y N. montes Ile-
ooS. Produce en renta anual 15 rs.,
por la que ha sido capitalizada en
337 rs. 50 cénts., y tasada en 400
rs. que servirán de tipo en la subasta.

Cinco fincas de igual procedencia y
término, la I.' una tierra en las
Tuercas de 4 fanegas 6 celemines,
equivalentes ä 3 hectáreas , 25
áreas y 25 centiáreas. Linda, S.,

P. y N. montes llecos. La 2.°
en el corral de Arenas, de 2 fane-
gas 6 celemines, equivalente ä 1
hectárea, 75 áreas y 14 centiáreas.
Linda, S. y P. la Hacienda, M. sen-
da,, y N. Ceja. La 3.* en el mismo
sitio, de 1 fanega, equivalente á 70
áreas, 5 centiáreas y 69 centüne-
tros. Linda, S., M. y P. la Hacien-
da, y N. Ceja. La 4.' en la Fuente
del Botioso, de ‚2 fanegas 1 celemin,
equivalentes á una hectárea. 45

353 Una tierra en la Ceja, de Id referi-
da procedencia y término, de 5 fa-
negas, equivalentes á 2 hectáreas,
10 áreas y 17 centiáreas. Linda, S.,
M., P. y N. la Hacienda. Produce
en renta anual 16 rs., por la que
ha sido capitalizada en en 360 rs.,
y tasada en igual cantidad que ser-
virá de 'tipo en la subasta.

Siete fincas de la misma proceden-
cia y término, una de 7 celemines,
con 700 vides en el Ardalejo. Lin-
da, S. José Juan Gonzalez, Si., P.
y N. la Hacienda. Los 7 celemines

,j,.  cabida equivalen á 39 áreas, 99
centiáreas y 90 milímetros. Otra en
el mismo sitio de 6 celemines con
600 vides, equivalentes ä 34 áreas,
98 centiáreas y 69 milímetros. Lin-
da, S., NI., P. y N. montes 'leeos.
Otra en el Cerro-Gordo de 6 cele-
mines con 300 vides, equivalentes
íi 34 áreas, 98 centiáreas y 69 mi-
límetros. Linda, S., M., P. y N.
montes netos. Otra en el Ardalejo
de 6 celemines con 200 vides, equi-
valentes á 34 áreas, 98 centiáreas
y 69 milímetros. Linda, S., NI. y
N. los Propios, P. término de la
villa de Vés. Otra en el mismo sitio
de 7 celemines con 700 vides, equi-
valentes á 40 áreas, 31 centiáreas y
81 milímetros. Linda, S. la vereda,
M., P. y N. la Hacienda. Otra en el
Canalizo de 6 celemines y 500 vides,
equivalentes ä 34 áreas, 98 cen-
tiäreas y 69 milímetros. Linda, S.,
M. y P. montes, y N. Andrés Gar-
cia; y la otra en el mismo sitio, de
1 fanega 6 c,elemines, con 800 vi-
des, eqtrivalentes 4 una hectárea,
4 áreas y 81 centiáreas. Linda, S.,
SI. y P. montes, y N. Francisco Go-
mez. Producen en renta anual 44
rs., por la que han sido capitaliza-
zas en 990 rs., y tasadas en 1.584
rs. que sirvirán de tipoen la subasta.

422 , Siete fincas de igual procedencia y
4'23 ' término. Una en la Vereda (le 1 fa-4,24,
425, llega, equivalente 4 70 áreas, 5
420, centiáreas y 69 centímetros. Con-
427 tiene 700 vides. Linda, S., 31., P. y
,Zasa N. la Hacienda. Otra en:el mismo si-.

tio de (fanega con 500 vides, chi-
valente á 70 äreas,5 centiáreasy 69
centímetros. Linda, S., M., P. y
N. la Hacienda. Otra en id. de 6
celemines, equivalentes á 35 áreas,
2 centiáreas y 84 centímetros. Lin-
da, S., M., P. y N. Propios. Otra
en cl Ardalejo de 1 fanega con
1.300 vides, equivalente 4 70 áreas,
5 centiáreas y 69 centímetros. Lin-
da, S. vereda, 31., P. y N. Propios.
Otra en id de 1 fanega 6 celemines
con 1 .000 vides, equivalentes á 1
hectárea 5 áreas y 8 centiáreas.
Linda, S. vereda, M., P. y N. la
Hacienda. Otra en el Cañadizo de 6
fanegas con 400 vides, equivalen-
tes 4 4 hectáreas, 20 áreas y 34
centiáreas. Linda, S., 31., P. y N.
montes Ilecos. Otra en el Ardalejo
de 1 fanega 6 celemines, equiva-
lente 4 1 hectárea, 5 áreas y 8 cen-
tiáreas. Linda, S. vereda, M., P. y
N. los Propios. Producen en renta
anual 48 rs, por la que ha sido ca-
pitalizada en 1.080 rs., y tasada en
2.825 rs. que servirán de tipo en la
subasta.

49, Seis fincas de la misma procedencia
450,	 término. Una en la vereda de 1
,03 lanega con 400 vides , equivalente
454: 4 70 áreas, 5 centiáreas y 69 cen-
455. timetros. Linda, S., M. y N. la Ha-

cienda, y P. término de villa de
Ves. Otra id. en el Ardalejo de 2
fanegas con 1.800 vides, equiva-
lentes 4 1 hectárea, 40 áreas y 11
centiáreas. Linda, S. vereda, M. y N.
la Hacienda, y P. término de la villa
de Vés. Otra id. en id. de 2 fanegas
con 2:000 vides, equivalentes á 1
hectárea, AO áreas y 11 centiáreas.
Linda, S. vereda, M. y N. la Ha-
ciendo, y P. término de villa de
N'es. Otra en camino de la villa de
9 celemines con 700 vides, equiva-
lentes 4 52 áreas, 54 centiáreas y
26 centímetros. Linda, S., 31. y
P. la Hacienda, y N. dicho camino.
Otra en el Ardalejo de una fanega
con 400 vides, equivalente ä 70
áreas, 4 centiáreas y 69 centíme-
tros. Linda, S., camino del Villar,
Si., P. y N. la Hacienda. Otra en
Id. de 8 celemines , equivalentes ä
46 áreas, 70 centiáreas y 46 cen-
tímetros. Linda, S. vereda, M., P.
y N. la Hacienda. Producen en ren-
ta anual 50 rs., por la que han sido
capitalizadas en 1.125 rs., y tasa-
das en 2.220 rs. que servirán de
tipo en la subasta.
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Siete fincas de la misma proceden-

equivalentes 4 35 áreas, 2 centiá-

cia y término. Una en el Perionci-
llo de 6 celemines con 700 vides,

reas, 84 centímetros. Linda, S. ve-481
reda, SI. y N. la Hacienda, y N. ca-Y

482. 
mino. Otra id. en' los Tollos de 6
celemines CO?) 400 vides, equiva-
lentes 4 35 áreas, 2 centiáreas, 84
centímetros. Linda por todas partes
la Hacienda. Otra id. en el Prado
-de 3 celemines, equivalentes 4 17
áreas, 51 centiáreas, 42 centíme-
tros. Linda por todas partes la Ha-
cienda. Otra id. en el Charco del
Huido de 6 celemines con 700 vides,
equivalentes á 35 áreas, 2 centiá-
reas , 84 centímetros. Linda por
todas partes la Hacienda. Otra id.
en el Prado de 3 celemines con 100
vides, equivalentes 4 17 áreas, 51
centiáreas, 42 centímetros. Linda
por todas partes la Hacienda. Otra
id. en el Pefioneillo de 6 celemines
con 700 vides , equivalentes á 35
áreas, 2 centiáreas, 84 centímetros,
Linda, S. camino, M. y N. la Ha-
cienda, y P. Diego Pardo. Otra id.
en id, de 6 celemines, 700 vides,
equivalentes 4 35 áreas, 2 centiá-
reas., 84 centímetros. Linda por
todas partes la Hacienda. Producen
en renta anual 44 rs., por la que
han sido capitalizadas en 990 rea-
les, y tasadas en 1.590 rs. que ser-

'virán de tipo en la subasta.

ADVERTENCIAS.

1.' No se admitirá postura que no
cubra el tipo de la subasta.

2.' El precio en que fuesen reMa-
tadas las fincas, que se adjudicarán al
mejor postor, sean de mayor 6 menor
cuantía y procedan de Corporaciones ci-
viles, se pagará en 10 plazos iguales de
á 10 por 100 cada uno. El primero
los quelice dias siguientes al de notifi-
carse le adjudicador', y los restantes
con el intervalo de un ano cada uno,
para que en nueve quede cubierto todo
su valor, segun se previene en la ley de
11 de julio de 1856.

3.' Las fincas de ma yor cuantía
del Estado continuarán pagándose en los
quince plazos y catorce anos que previe-
ne el articulo 6.° de la ley de primero
de mayo de 1855 y con la bonificacion
del 5 por 100 que el mismo otorga 'ä los
compradores que anticipen uno ò más
plazos, pudiendo este hacer el pago del

50 por 100 en papel de la Deuda públi-
ca consolidada 6 diferida, conforme ä lo
que se dispone en las Instrucciones (le
31 de mayo y 30 de junio de 1855. Los
de menor cuantía se pagarán en 20 pla-
zos iguales, 6 lo que es lo mismo, du-
rante diez y nueve anos.

A los compradores que anticipen uno
más plazos no se les hará más abono

que el 3 por 100 anual; en el concepto
de que el pago ha de ejecutarse al tenor
de lo que se dispone en las instrucciones
de 1.° de mayo y 30 de junio de 1856.

4.° Segun resulta de los anteceden-
tes y denlas datos que existen en la Ad-
ministrado!' especial de Ventas de Bie-
nes Nacionales de esta provincia, los de
que se trata no se hallan gravados con
carga alguna, pero si apareciese poste-
riormente, se indemnizará al comprador
en /os téminos que la ya citada ley de-
termina.

5.' Los derechos de espediente, has-
ta la toma de posesion, serán de cuenta

que en esta capital se
verificará doble remate, en el mismo dia
y hora, en la villa de Casas-Manes.

Lo que se anuncia al público, para
conocimiento de los que quieran intere-
sarse en la adquisicion (le las fintas in-
sertas en el precedente anuncio.

NOTAS.

1.' Se consideran como bienes dé
corporaciones civiles los Propios, Bene-
ficencia e Instruccion pública, cuyos
productos no ingresen en la Caja del
Estado, y los demás bienes que bajo di-
ferentes denominaciones corresponden á
las provincias y á los pueblos.
2. Son bienes del Estado, los que

lleven 'este nombre, los de Instruccion
pública superior, cuyos productos in-
gresen en la Caja (Id Estado, los del se-
cuestro del ex-Infante D. Carlos, y los
de las órdenes militares tle S. Juan de
Jerusalen, cualquiera que sea su nombre
ú origen.

Albacete 23 (le julio de 1860.-Sanuel
Martin.

ANUNCIO OFICIAL.

D. Pablo Cases, Juez de primera instan-
cia de esta villa y su partido.

Por el presente hago saber : Que
virtud de exhorto recibido del Juzgado
general privativo de bienes de difuntos
de las Islas Filipinas, cito, llamo y em-
plazo 4 los padres o herederos abintes-
tato del difunto D. Jalian Piedrabuena,
natural de Minaya, hijo de D. Camilo y
Dona Joaquina Collado, Subteniente que
fue del Regimiento de infantería de Isa-
bel II núm. 9, de las citadas Islas; para
que en el término de ocho meses com-
parezcan en aquel Juzgado por si 4 por
medio de apederado competente ä perci-
bir la herencia que les pueda correspon-
der de dicho intestado, justificando con-
vincentemente su personalidad con los
documentos necesarios,, debiendo adver-
tir que la repetida herencia solo asciende

la suma de cielito setenta y cinco pesos,
sin contar algunos efectos que quedan por
realizarse y varios créditos en favor del
intestado.

Y ä fin de que los que se crean con
derecho á la herencia de que se trata, se
personen en debida forma en el Juzgado
de que procede el exhorto 4 que me con-
traigo, he acordado librar el presente
para su fijaciou en la Gaceta oficial y
Bolelin de la provincia.

Dado en La Roda ä veinte de julio de
1860.-.-Pablo Cases.—Por su mandado,
Felipe Cebrian Berruga.

ALBACETE,
IMPRENTA NUEVA DE D. J. ROMERO E HIJA.
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